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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * (/: 

0 2002 4 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

Quito, 24 de noviembre de 
1998.- Las 08h45.- VIS- 
TOS: En virtud del sorteo 
quie antecede.- Ávoco cono- 

. cimiento de la presente 
causa en mi calidad de 
Juez encargado de este 
Despacho, mediante Oficio 
No. 2024.- En lo principal, 
la demanda que antecede 
es clara, completa y reúne 
los demás requisitos de 

Ley.- Siendo el Juicio pro- 

  

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE cedente en, mt, vor rien Cl 

LA COMPAÑIA SISTEMAS AVANZADOS DE de la demanda y Providen- ru 
cia re: en ella a ¡a- 

ENERGÍA Y NEGOCIOS SADEYN CIA. LTDA. mandada Luz Esmeralda anos 
Subía Noboa, a la misma VE 

. Ps. sr e atento el juramento del DÉ 

Se comunica al público que la compañía SISTE- Sor respect de al desco me E 
imient domicili qol- MAS AVANZADOS DE ENERGIA Y NEGOCIOS residencia actual de la mis 2 e 

SADEYN CIA. LTDA. aumentó su capital en Sa, esto es en uno de los A 
US$ 160 y reformó sus estatutos por escritura A O po e 

pública otorgada ante el Notario Cuarto del Dis- conformidad a. o mm 
trito Metropolitano de Quito el 10 de mayo del de, Procedimiento Civil y dad 10 

. . el igo Civil.- Con . 

2001. Fue aprobada por la Superintendencia de la insinuación de Curador salt 
Compañías mediante Resolución No. OS Agentes Fica, . 
02 Q iy 1017 de 13 MAR 2002 les de lo penal y ano de os ta- Co Qu. . . es del Te " 

bunal de Menores de Pi A 
. . o» chincha.- Agréguese la do- O A 

El capital actual suscrito de US$ 400, está divi- cumentación adjunta, Tén, PAI 4ós 

dido en 100 participaciones de US$ 4 cada una. y casillero judicial señalado ompañía e: 
por el peticionario, el mismo á DE LOSE 
que en días y horas hábiles » CUATR( 

Quito, 13 MAR. 2002 seca Y aca en AVALES, A 
su juramento rendido.- Nott- a ? 
fiquese.- f) Dr. A. Efraín RA DE LOS 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS         
Martínez P. (Juez).- Lo que 
comunico a Ud., para los fi- 
nes de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene 
de señalar domucilio y casi- 

llero judicial en la forma y 
dentro de! perímetro legal. 

zada una”. 

:0 Metropolit 

0 O 0 C 0 2 4 
Certifico.- 

Dr. 

LCDO. JULIO CESAR MU- DEl 

ÑOZ INTEN 
SECRETARIO 

san hay un sello A 

11/2021165 a.c. 
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